
CARTA DE CESION DE ACCIONES: 

Señor 
Victor Henry Acosta Freire 
Representante legal de la empresa 
ESCUELA DE CONDUCTORES NO PROFESIONALES RIGTHWAY S.A, 
Presente. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por 

la vía del endoso de la compañía ESCUELA DE CONDUCTORES NO 

PROFECIONALES RIGTHWAY S.A, con numero de RUC, 1792128005001, realizada 

el 16 de diciembre de 2019, en esta ciudad de Quito. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la 

siguiente manera: 

Con fecha 16 de diciembre de 2019, VARGAS VELASTEGUI NELLY ISABEL, de 

nacionalidad ecuatoriana portadora de la cedula de identidad No 1802045169., como 

accionistas de la compañía ESCUELA DE CONDUCTORES NO PROFESIONALES 

RIGTHWAY S.A., propietaria de TRECIENTAS acciones ordinarias y nominativas de 

un dólar cada una, que representa el 30% de acciones de la compañía RIGTHWAY 

S.A., he procedido a ceder y transferir a perpetuidad y por valor recibido en efectivo 

de $300 DOLARES DE NORTEAMERICA, por TRECIENTAS acciones ordinarias y 

nominativas de UN dólar cada una representa el 30% del capital pagado de la 

compañía RIGTWAY S.A., a favor del señor RIVERA VARGAS CHRISTIAN 

BLADIMIR , de nacionalidad ecuatoriana de la cedula de identidad No. 1803282597, 

quien acepta. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente; 

Sra. Vargas Velastegui Nelly Isabel Sr. Rivera Vargas Christian Bladimir 

CEDENTE CESIONARIO 

C.C. 1802045169 C.C. 1803282597 

Sr. Cantos Tintín Miguel Alejandro 

C.C. 1801704733 
CONYUGE — CEDENTE 
Sra. Vargas Velastegui Nelly Isabel 

APODERADO
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Factura: 001-002-000005089 

ACTARIO) ¿ALO BAR ARTEAGA TRAGO 
OTAA SERTINA 0 CAKTON ABATO 
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CUANTIA: INDETERMINADA 
Se dio dos copias dr a, 

hac Comparece el señor cawros 

TINTÍN MIGUEL ALEJANDRO, quén declara sr de estado cial casado de 

hacionalidad ecuatoriana, con cedula de ciudadanía número uno ocho cero uno siete 

* cero cuatro set tres tres (1801704733): de profesión Doctor en Leyes; mayor de edad 

f y domiciliado en esta ciudad y cantón Ambato, “con plena capacidad, libertad, 

[o El pela ad TAE ii 

seducción, hábil y capaz para contratar y obligarse, quien han sido bien instruido del 

objeto y resultados de la presente escritura pública; en virtud de haberme exhibido sus 

jpcumentos. de identificución y verificados previa su autorización mediante e o 

ET 
| Certificado Electrónico de Datos de Identidad Ciudadana, a quien de cpñocit y 

| pesomiment o ese cto Doy Fe; miso que me pide vea escri vá 

  

(privata. que me. presenta la misma que copiada es del temor siguiente: 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo Sírvase gutorizar 

una de PODER GENERAL, contenida en los siguientes cláusulas.



a do a a o Sn HE II 

de profesión Doctor en Leyes; domiciliado en esta ciudad y cantón Ambato; mayor de 

edad, ccurtoriano, legalmente capaz para contratar y contraer obligaciones permitidas 

por la ley  CLAUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL.- Con los antecedentes 

expuestos, el compareciente señor CANTOS TINTIN MIGUEL ALEJANDRO, en 

forma libre y voluntaria, confier» PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE, 

EL CUAL EN DERECHO SE REQUIERE a favor de la señora NELLY ISABEL 

VARGAS VELASTEGUL, portadora de la cedula de ciudadanía número: uno ocho. 

ero dos cero cuatro cuxo uno seis mueve (1802045169), para que a su nombre y 

representación pueda realizar Jos siguientes actos: (UNO)- Administre mis bienes 

muebles e inmmucbles, compre muebles e inmuebles, venda o enajene bienes muebles e 

inmuebles, realice promesas de compraventa, negocios, ejercitar y cumplir toda clase de 

derechos y obligaciones; rendir, exigir y aprobar cuentas, firmar, recibir y seguir 

correspondencias, hacer y retirar giros y envíos; reconocer, aceptar, pagar y cobrar 

ÍÑ cualesquiera deudas y créditos, por capital, intereses, dividendos y amortizaciones, y 

| cots relación a cualquier persona o entidad, pública o privada, incluso del Estado; 

W firmando declaraciones juradas, nóminas, recibos, saldos, conformidades y resguardos; 

fesicon ve y vt, juts de mociones, operas de upon, omo y 

lerédito, propietarios, consorcios, condueños y demás cottulares o de cuslquier clase. 

Vender, disponer, enajenar, gravar, adquirir y contratar activa 9 pasivamente, 

e A reales y 
personales, participaciones lndivisas sobre los mismos, sir, herencias u otras 

universidades, acciones y obligaciones, cupones, valores y cuslesquiera efectos 
bla y primos puecda, su et, cun ls aid 3 pl 
contraprestación o el precio, de contado o aplazado, que estime pertinentes, ejercitar.
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NOTARIO SÉPTIMO DEAMBATO: colo ot13y Cotos 
——NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO 

Dn Jal A. Si ció A 3, la A 0-1 Vi Ta 200 
otorgar, conceder y aceptar ofertas, compraventas, aportaciones, incluso 

  

   
   
   
   

  

    

Compensación, permutas, cesiones en pago o pura pago, cesiones grati 

urbanísticas, amortizaciones, rescates,  subrogaciones, -retractos, 

“gregaciones, separaciones, segregaciones, parcelaciones, divisiones, 

reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, dividir, modificar, extinguir y cancelar, total 

parcialmente, usulructos, servidumbres, peendas, hipotecas (mobiliarias o inmobi 

y anticresss, propiedades horizontales, urbanizaciones privadas, censos, derechos 

superficie y, en general, cualesquiera derechos reales y personales. Fijar y acepta 

aprovechamientos wbanisicos, satiscer las contraprestaciones que de ella deriven 

«cediendo terrenos o satisfaciendo cantidades.- (TRES), De y tome dinero a préstamo, | 

* con o sin interés y con garani rel, personal, de valores o de cualquier otra; constituir, 

  

| transferir, modificar, cancelar y retirar, depósitos, fondos de Reserva, provisionales o. 

| definitivos, aia, A A 

| "egociar, efectos y valores y cobrar sus intereses, dividendos y amortizaciones; y en 
AL general, operar en Bancos, Financieris, Cooperativas de Ahorro y Crédito, Vivienda y, 

es todas la Instituciones del Sistema Finenciro Nactonal, incluso oficiales y entidades 

  

|. similares; disponiendo de los bienes existentes en ellos por cualquier concepto, y 

| haciendo, en general, cuanto permita la legislación, la ley y prácticas banca e 

  

Social), BIESS (Banco del Insituto Ecuatoriano de Seguridad Social) y realice todo tipo 

«de trámite, incluido, venta, compra, constitución do hipoteca, cancelación de hipotecas;/ 

A ES Po A a Va TE



  

prendas y demás, así también comparezca ante toda clase de Oficinas Públicas y/o 

Privadas, Registro Civil, autoridades y “organismos del Estado, judiciales, Agencia 

Nacsonal de Regulación y Control del Transportes Terrestre Transito y Seguridad vial, 

realizando tramites de matriculación de vehículo o vehículos que poseo, pueda realizar 

trámites extrajudiciales o administrativas, en asuntos penales, administrativos, 

gubemativos, laborales, fiscales y eclesiásticos, de todos los prados, jurisdicciones e: 

instancias, promover, instar, seguir, contestar y terminar, como actor, solicitante, 

condyuvante, requerido, demandado, oponente, sujeto pasivo o en cualquier otro 

concepto, toda clase de expedientes, actos, juicios, impugnaciones, pretensiones, 

ramitaciones, exccpeiones, manifestaciones, reclamaciones, declaraciones, quejas y 
recursos, incluso extruordinartos, recursos de casación, con facultad de formalizar 

ratificaciones personales, desistimiento y allanamientos, transacciones, compromisos, 

renuncias y abdicaciones, comparezca ante cl Servicio de Rentas Internas del país y 

pague toda clase de impuestos sea por Berencia y otros así como realice tramites cn, 

referencia a berencias de toda clase; otorgar para los fines ansdtos Procaraciones 

Judiciales a favor de Abogados u otros profesionales, con las facultades usuales; pura 

que celebre todas las atribuciones de procuración judicial, a fin de que no sea la falta 

V'4p amorización la que obste el Sel cumplimento de este mandato. Le faculta pare que 

llicite y obtenga de las autoridades claves electrónicas y domás formas de cumplir 

ligaciones ante las funciones públicas, en especial ante el Servicio de Rentas Internas 

+ Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; así como para que cancelar, actualizar y 

realizar todo trámite respecto del Registro único de Contribuyentes del poderdante; así 

como también realice otros trámites en mi beneficio.- (CINCO).- Librar, endosar, 

aceptar, avalar, intervenir, descontar, protestar, negociar, cobrar y pagar” letras de 

«cambio, comerciales o Financieras, y demás documentos a la orden, representando a la



    

   

Or. Julio César Arteaga 
NOTARIO SÉPTIMO DEAMSATO 

NOTARÍA SÉPPIMA PELCANTÓN AMBATO 
NA] 
poderdaats en las operaciones que haya de realizar en cualquier institución 

  

ses por créditos obtenidos regularmente o por tarjetas de crédito de cualquier e 

bancaria, tod clase de camidades, recibos y suministros (SEIS) Aceptar herencias y! 
lejgados asi como reciba dineros de las mismas, incluso con los beneficios tego; | 

intervenir en tostamentarias y abntestato, practicar, aprobar e impugnar, particiones 0. 

instar sus protocolización; trans, créditos, acciones y derechos, activos y pasivos, 

Ica cualquier arbitraje sea en dergcho o en equidad; y someterse 1 mediación, 

á firmando actas y demás documentos legales y ti solicitar prórrogas y 

| Ea la tomar posesión de cuantos bienes se lo adjudique al | 

ppterdante (SEM Aceptar donacioes pura, condicionales o con reservas, 

liautaciones, reverstones o cualesquiera ctra cláusula o determinación. incluso las 

| disposiciones que ordene su dispensa de colección o fjen la imputación la herencia 

a ci | 

os A 3 e | 

z y q 
estatutos y demás circunstancias y requisitos que las leyes vigentes NE ee Sd 
en numerario y otros bienes, incluso inmucbles; y suscribir y desembolsar $b 

e 
establocer su régimen orgánico y nombrar y aceptar cargos, asistiendo con voz y voto « Es 

las Juntas Generales, Extraordinarias o Universales, o en su caso las del Consejo de | 

   

Administración, Directos, que se celebren, NUEVE. para que acuda a cualquier / 

in Did ERP ECO o VEA



  

sueldos, salanos, bonificaciones, retribuciones y /o cualquier otro tipo de beneficio 

económico al que tuvieren derecho el mandante DIBZ.- Adquinr cualquier tipo de bien 

  

inmueble a cualquier título, pudlendo para el efecto firmar formularios, solicitudes, 

escrituras y aealizar cualquier trámite que se necesario para la adquisición del bien 

inmueble; ONCE.- Tome dinero a préstamo, en el BIESS (Banco del Insituto 

Ecuatoriano de Seguridad Social), con o sin mterés y con garantía real, personal, de 

valores o de cualquier ova, pudiendo obtener un crédito hipotecario, disponiendo de los 

bienes exstenes en ellos por cuslquier.concepto, y haciendo en general cuanto permita 

la legislación, la ley prácticas bancarias, pudiendo para el efecto firmar pagares, letras 

de cambio, solicitudes de crédito, pólizas de seguros escrituras de hipoteca, prohibición, 

compraventa, aclaratorias, ampliatoria, reotificatorias y cualquier tipo de documento 

  ue so necesario para acceder al cfódito; DOCE.- Para que pueda generar comprobantes 

de pago por valores adeudados, ya ses en el 1ÉSS (Insttuto Ecuntoriano de Seguridad 

Social) o enel BIESS (Banco del lustino Ecuatoriano de Seguridad Social); TRECE. 

“Anular cualquuer trámite crediticio que hayan iniciado en el BIESS (Banco del Instituto 

NExuatoriano de Seguridad Social) pudiendo para el efecto rear y o generar os 

comprobantes del crdito ahtenor y cualquier documentación perinemte a det; 
CATORCE.- Pueda pagar cualquier tipo de rubro, mgresar, realizar y crear una nueva 

solicitud de crédito en el BIESS (Banco del Instituto Eouatoriano de Seguridad Social) 

QUINCE.- Pueda obtener y entregar todo tipo de documentación necesaria. para la 

obtención del crédito en el BIESS (Banco del Tastituto Ecuatoriano de Segundad 

Social) para compra de terteno; DIECISÉIS.- Así mismo pueda obtener claves físicas 

o electrónicas y cualquier tipo de habilitación para la obtención del menciorado crádito, 

DIECISIETE. En caso de ser necesario comparecer al peritaje del avaliio que realiza 

stitución-y-pueda a nombre del mandante retirar dineros por concepto de depósitos, — 

 



  

    

     

Dr. Julio César, 
eoociale 

-NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN AMBATO: A ia ol ect) 
el BIESS (Banco, del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social) DI 

[ 

VEINTE. Otorgar y suscribir cuantos documentos públicos o privados, juzgien 

necesarios o útiles para el mejor cumplimiento de todas y cada uma de las 

facultades — conferidas, — incluso — escrituras — de subsanación, — rectificación, | 

  

complemento y aclaración; y “en el uso deeste poder, fla conemtem 

libertad, los elementos naturales, esenciales o accidentales, del negocio o negocios 

jurídicos que celebren Ea virtud de las facultades concedidas, la apoderada ostentara 

la plena representación del poderdante sin limitación ni excepción alguna. Estas 

facultades podrá ejerolarlas aunque se priduzca una oposición de intereses o se incida 

| dgyla figura juridica de auto-contratación, contraposición de intereses o múltiple, Quien 

hace las veces de apoderada so obliga en su ejercicio, a cumplir con las disposiciones. 

legales establecidas en el del artículo dos mil treinta y siete (Art 2037) y siguientes del 

Cll Ci, oca sl muela scada on, Qca y nr al 

rica y dp dem ins aio eps juny mc 
| p0onA deriven de est, fundo la cla sl rss fa y rea A dió to 

HANDATARIA. queda imei de toda ls fade ceros pois ¿O 
ds 

  

  

  

mandalo, DE TAL SUERTE QUE NADIE PUEDA ALEGAR (Al 

  

INSUFICIENCIA O INDETERMINACIÓN DE PODER EN EL.CUMA E 
ENCARGO EN LAS DISPOSICIONES EMANADAS DE ESTE ACTO sllcica 
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TERCERA: SUSTITUCIÓN y DELEGACIÓN DE FODER: Confero a mi 

mandataria la facultad de delegar y/o sustituir el presente poder en favor de UN terteo, 

así como también la facultad de nombrar » cualquier Abogado de la República pero 

úinicamente para los eftctos de a procuración judicial, de acuerdo con lo determinado 

en la Ley de Federación de Abogados del Ecuador, teniendo además Ja facultad de 

revocar dichas sustituciones, delegaciones y procuraciones CUARTA La cvantía por 

sa naturaleza es Jodterminada. Usted señor Notario, se dignara agregar las demás 

“léusulas de estilo para la plena Validez de instramento.- Hasta aquí la minuta que 

junto con los documentos anexos y habilituntes que se incorpora: queda clevada a 

cosa públi con todo el veloc leal Y quel compact ct en. ados 

pur mln qe ct o dt ep ft Jaca lt 

profesional número: dieciocho — dos mil rece — ochenta y tes (18-2013-83) ¿el Foro de 

Abogados. Para la celebración de la presente escritura so observaron los preceptos y 

requisitos en la ley Notarial y leída que le fue al comparecionte, por mí el Notario, se 

ratifica y firma conmigo en unidad de acto quedando incorporada enel protocolo de esta 

Notaria De todo cuanto doy ft. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

| 
Númoro único de identificación: 1801704783 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORITUNGURAHUA/AMBATONA. 

Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1994 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTORA - LEYES 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VARGAS VELASTEGUI NELLY ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 28 DE ENERO DE 2018 

Nombres del padro: CANTOS ALEJANDRO 

Nombres de la madre: TINTIN MARIA CRISTINA 
   
    

    

Fecha de expedición: 20 DE FEBRERO DE 2018 E 
S f 

rosracón criada ala echa. 190% JUNIO DE 2018 A 
MIL LA AMEATOSNT Tuna 

1 do cetcado:182-13071298 2 li 

il rg oo Tora Fortes eo era Regato CA creació y Caición 
Documenta haa lcróncamente 
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E) EL NOTARIO DOCTOR JULIO CESAR ARTEAGA. SEOTORGO ANTE MI Y ENFE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA SELLADA YFIRMADA, EN SIETE FOJAS. EN ELMISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN 
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Factura: 001-002-000091052 20191801007002993 

    

   
   

NOTARIO) JUL CESA ARTEAGA TRAGO. 
HOTARÍA SEPTIMA DEL CANTON ANIBATO. 
ARO MARCIAL 2 
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ACTA DE RAZON DE VIGENCIA 

RAZON: Yo Dr. Julio Cesar Aneaga Intriago, Notario Séptimo del Cartón Ambato 
“Tungurahua, CERTIFICO que una voz revisadas los protocolos de escrituras públicas 
se encontró la escritura de PODER GENERAL, otorgado por__CANTOS TINTIN MIGUEL. 
ALEJANDRO a favor de NELLY ISABEL VARGAS VELASTEGUL , de fecha diocinuevo de 
Junio del año dos mil diccicho, celebrada en la Notaria 4 mi cer, cuya SEGUNDA copia 
certificada antecede, NO SE ENCONTRÓ MARGINACIÓN ALGUNA DE REVOCATORIA 
'U OPOSICIÓN EN SU MATRIZ ORIGINAL, por lo cual se encuentra en actual vigencia, 
MASTA LA PRESENTE FECHA Y HORA; DESCONOCIENDO YO, EL. NOTARIO LA. 
SUPERVIVENCIA DEL PODERDANTE, DE LO CUAL DOY FE.- Ambato, hoy JUEVES 
VEINTE Y SEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE - TRECE HORAS Y 
DIEZ MINUTOS 

 


